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XI - RAID CIUDAD DE ARUCAS – EDICIÓN 2010 
      

El Raid Ciudad de Arucas es una prueba multidisciplinar sin ánimo de lucro, organizada por la Concejalía de Deportes del 

Excmo. Ayuntamiento de Arucas, que se desarrollará en conformidad con el  presente reglamento y con respecto a las normas 

referentes a la protección del entorno y del medio natural de los lugares a atravesar. El hecho de formalizar la inscripción 

compromete a los equipos a aceptar dicho reglamento.   

 

 

1 CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 

1.1 CONDICIONES GENERALES 

 

1.1. Este reglamento podrá tener modificaciones y ampliaciones a lo largo de la competición que serán comunicadas por la 

organización. 

1.2. Todos los participantes deberán tener cumplidos los 18 años de edad, pudiendo ser tanto del sexo masculino como 

femenino y de cualquier nacionalidad. 

1.3. Sin llegar a ser experto en actividades en la naturaleza, si hay que tener un mínimo conocimiento de las pruebas y 

condiciones físicas para afrontarlas, bajo la propia responsabilidad de los participantes. Por tanto, cualquier corredor 

compite bajo su propia responsabilidad, a la vez que exime totalmente a la organización de cualquier negligencia o 

accidente causado por no seguir las indicaciones de los organizadores. Sobre el propio corredor recae la decisión 

final de salida o realización y/o abandono de las pruebas.  

1.4. Derechos de imagen: por el simple hecho de participar, los equipos (corredores y asistencias) aceptan que su imagen 

sea utilizada por la organización, colaboradores y esponsors del Raid Ciudad de Arucas. 

 

1.2 TRÁMITES PREVIOS E  INSCRIPCIONES. 

 

1.2.1 La cuota de inscripción será de 80€ por equipo.  

1.2.2 El plazo total de inscripciones será del 1 al 30 de Junio de 2010. 

1.2.3 El número máximo de equipos será de 25, divididos en dos categorías, “con 15 equipos en Elite y 10 equipos en la 

categoría Avanzada”. Cada equipo estará compuesto por dos personas.    

1.2.4 Las plazas serán adjudicadas por riguroso orden de inscripción.   

1.2.5 La Concejalía de deportes del Excmo. Ayuntamiento de Arucas se reserva el derecho de admisión de los 

equipos preinscritos. A la vez que también se reserva este derecho de admisión de los equipos en las diferentes 

categorías, incluso pudiendo convocarles para realizar una o varias pruebas que dictaminen el nivel técnico de 

cada deportista, con el objetivo de evitar posibles accidentes.  

 

2 AGENDA 
 

2.1 REUNIÓN CON LOS INSCRITOS (BREAFING). 

 

2.1.1 El Lunes día 12 de Julio tendrá lugar una reunión a las 19:30hrs en la casa del deporte de Arucas. En ella, se 

concretarán y aclararán todos los aspectos relacionados con este reglamento y con el desarrollo de la competición. La 

asistencia a esta reunión es obligatoria por parte de al menos un miembro de cada equipo de las dos categorías, así 

como los que pudieren estar en las listas de reserva. De no ser así, el equipo en cuestión será excluido de la lista de 

inscripción y de reserva. La plaza en este caso pasaría al equipo correspondiente de la lista de reserva o en su defecto 

quedaría vacante. 

 

2.2 VERIFICACIONES TÉCNICAS 

 

2.2.1 Se procederá a la verificación del material obligatorio el miércoles 14 de Julio de 2010 de 18:00 a 20:30horas, en 

las instalaciones del cine Díaz (C/ León y Castillo ï Arucas). NOTA: Ese mismo día tendrán que efectuar el pago 

de 40€ de fianza que les será devuelto al finalizar la prueba, una vez hayan entregado el material cedido por la 

organización (Petos, dorsales, etc.) 
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2.2.2 Los equipos deberán llevar todo el material requerido en este reglamento, existiendo la posibilidad de que la lista se 

vea modificada, en cuyo caso les será comunicado por la organización el día de la reunión previa a la competición o 

mediante correo electrónico. Se denegará la salida a todos los equipos que no presenten el material obligatorio para la 

prueba, así como a todos los que  presenten el material en mal estado. (El material se quedará en las instalaciones 

de la Concejalía de Deportes de Arucas una vez se haya verificado). 

 

2.3 RUEDA DE PRENSA. 

 

2.3.1 El jueves día 15 de Julio, a partir de las 11:30h, en la casa de la cultura e Arucas, se llevará a cabo la rueda de 

prensa en la que se presentará la prueba  a los medios de comunicación y al público en general, acompañados por 

alguno de los deportistas de elite que participarán es esta edición.   

 

2.4 PONENCIA: 

 

2.4.1 El día 15 de julio, a las 20:00h, alguno de los miembros de los equipos invitados intervendrán como ponentes, 

tratando temas relacionados con los raids y contándonos sus experiencias a lo largo de su carrera deportiva. 

 

 

3 GENERALIDADES 
 

3.1 ORGANIZACIÓN 

 

3.1.1 El personal de la organización será totalmente identificable por su vestimenta. 

3.1.2 La organización cuenta con un seguro de responsabilidad civil y de accidentes que cubre la prueba. 

3.1.3 La organización contará con la colaboración de los servicios de Policía Local, Cruz Roja, Protección Civil y 

Bomberos, además de un gran equipo de jueces que estarán distribuidos a lo largo de todo el recorrido. 

3.1.4 Los equipos y participantes eximen a la Concejalía de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Arucas, al Director de 

carrera de la prueba, quedando establecido dicho cargo en la persona de Jonás Brito Marrero, así como a los/as jueces 

y patrocinadores del XI Raid Ciudad de Arucas 2010, de las reclamaciones o demandas por daños que puedan 

sucederles. 

3.1.5 Todo participante compite bajo su responsabilidad. Sobre él recae la decisión de la salida, realización de las pruebas o 

de abandonar. 

3.1.6 La organización se reserva el derecho de prohibir tanto la salida como seguir en competición a un participante que no 

esté en condiciones.  

3.1.7 La organización dispondrá de una zona reservada en meta en la que habrá enfermería, zona de estiramiento, zona de 

descanso, avituallamiento, etc, a disposición de los/as participantes que vayan finalizando la prueba. 

3.1.8 La organización preparará un cóctel para l@s participantes en el acto de entrega de trofeos, que tendrá lugar el sábado 

17 de Julio de 2010 a partir de las 21:30hrs en la plaza de la Constitución. (Lugar donde estará situada la meta). 

 

4 DESCARGO DE RESPONSABILIDADES 
 

4.1.1 La organización no se hará responsable de ningún daño o perjuicio, que pueda producirse en el material de las 

participantes. 

4.1.2 Los equipos y participantes eximen a la organización, a sus spónsores, colaboradores, agentes, voluntarios  y  

empleados de las reclamaciones o demandas resultantes, de los daños que puedan suceder a los equipos o 

participantes, a sus materiales, incluyendo la pérdida, extravío o robo. 

4.1.3 Los equipos y participantes tendrán que firmar los documentos que la organización requiera para evidenciar más 

claramente cualquier  apartado del reglamento.  

4.1.4 Por el solo hecho de participar se acepta el presente reglamento.  Todos aquellos aspectos que sean de interpretación 

ambigua, quedaran sometidos a la decisión de la organización y ésta será inapelable.  
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5 DISPOSICIONES TÉCNICAS 
 

5.1 REGLAMENTO 

 

5.1.1 Los equipos estarán compuestos por dos personas clasificados en dos categorías, (avanzada y élite). Y competirán 

para la misma clasificación los equipos masculinos, femeninos y mixtos dentro de sus respectivas categorías. Los 

equipos que tengan  como mínimo a una mujer como componente tendrán una bonificación de un 7 %  del 

tiempo total empleado. (Si el equipo estuviese formado solo  por mujeres, la bonificación sería de un 10%.) 

5.1.2 Los corredores forman una unidad, por lo tanto, no podrán separarse a menos que así lo indique la organización, y 

cada uno de ellos deberá participar en todas y cada una de las pruebas establecidas por la organización, excepto en la 

categoría avanzada, en la que la realización o no de algunas de las pruebas será opcional, bonificando a aquellos 

equipos que decidan realizarla). 

5.1.3 Cada equipo tendr§ un dorsal en forma de ñpetoò que deber§ portar a lo largo de toda la prueba, debiendo estar visible 

en todo momento. (Si se tuvieran que poner un chaleco salvavidas, el peto irá colocado siempre sobre el chaleco).  

 

5.2 COMPETICIÓN 

 

5.2.1 Entrega de cartografía: La cartografía se entregará una hora antes de dar la salida, entendiéndose que de esta forma 

se garantiza la igualdad de condiciones entre los equipos foráneos y los locales.     

5.2.2 La salida inicial de la prueba se dará el día 16 de Julio (la hora y el lugar se especificara en el breafing que se 

llevará a cabo el día 12 de julio). La salida se dará a todos los equipos y categorías a la vez, debiendo estar estos en 

la zona de salida como mínimo dos horas antes. 

5.2.3 En el segundo bucle, la salida podrá darse en masa o por tiempos, con el objetivo de mantener a los equipos más 

controlados a lo largo del recorrido. También se podrá diferenciar entre la salida de la categoría avanzada y la de élite.  

5.2.4  Habrá un tiempo máximo para realizar cada una de las etapas y secciones que componen la prueba. El equipo que 

supere esos tiempos, quedará fuera de competición (Cierres de control).  

5.2.5  Los tiempos máximos para realizar las diferentes etapas y secciones se especificarán en la tarjeta de controles o en el 

bloc de rutas. 

5.2.6 Todos los equipos que superen el tiempo empleado por el primer equipo para pasar tanto por los cierres de control 

como por la línea de meta en más de  cuatro horas quedarán fuera de competición o tendrán que saltar a la siguiente 

sección acumulando la penalización del tiempo del último más una hora. La organización podrá aumentar o disminuir 

este tiempo (4hrs). En cuyo caso, lo pondrá en conocimiento de todos los equipos.   

5.2.7 Los tiempos establecidos por la organización podrán ser modificados a lo largo de la competición, en ese caso, les 

será comunicado a los/as participantes por los miembros de la organización. 

5.2.8 Si se diera el caso de embotellamiento en alguna de las pruebas, como norma general, no se neutralizará el tiempo de  

los equipos afectados. En estos casos, tendrán preferencia los de la categoría élite. En caso de coincidencia de varios 

equipos de distinta categoría, deberán seguir un orden aleatorio. 

5.2.9 Se dará por finalizada la prueba cuando los dos componentes del equipo concluyan todas las pruebas y crucen la línea 

de meta juntos.  

5.2.10 Los corredores de un mismo equipo no podrán ir dispersos ni separados en ningún momento, salvo que la 

organización establezca lo contrario. 

5.2.11 No se permitirá la salida si el equipo no lleva el material obligatorio. 

5.2.12 El tiempo contará a partir del momento en que se dé la salida aunque el equipo no esté preparado y no se parará hasta 

el paso por meta del equipo completo. Se permitirá al equipo salir hasta 30 minutos después de su hora de salida 

inicial. Superado ese tiempo el equipo no podrá tomar la salida. 

 

5.3 DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN. 

  

5.3.1 La prueba se desarrollará en un recorrido diurno y nocturno a lo largo de dos días, haciendo una sola parada para 

dormir.  

5.3.2 Queda prohibida cualquier tipo de ayuda externa. De igual modo, no podrá utilizarse cualquier otro medio de 

transporte distinto al previsto por la organización para cubrir los recorridos que haya entre los diferentes puntos de 

control, así como el transporte o remolque realizado por cualquier medio o personal ajeno a los corredores, o 

cualquier medio de propulsión que no sea el humano de los deportistas en cuestión.     

5.3.3 La prueba se desarrollará, en tramos siguiendo el recorrido marcado por el director de carrera y en tramos, eligiendo el 

que más convenga a cada equipo. Todo les será facilitado en cartografía. 
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5.3.4 Los/as participantes podrán variar este recorrido si la organización lo cree oportuno. En cuyo caso le será comunicado 

por la organización y podrán utilizar la estrategia que más le convenga a cada equipo. 

5.3.5  Durante las horas sin luz natural será obligatorio el uso de casco y  linterna en todo momento, aunque el 

desplazamiento no sea en bicicleta. 

5.3.6  Durante las horas sin luz (ñcuando los desplazamientos sean por tramos de carretera asfaltada, tanto en bici como a 

pieò), los raiders deberán llevar las luces encendidas y los chalecos reflectantes homologados para ser vistos (frontal, 

linterna, luces de la bicicleta). 

5.3.7  El director de carrera podrá suspender cualquier prueba si lo creyese necesario. En dicho caso, no puntuará. 

5.3.8 No se considerarán ni aceptarán reclamaciones de aquellos equipos que se consideren perjudicados por motivos ajenos 

a la organización, por lluvia, inexactitud o falta de actualización  de los mapas, etc. 

 

5.4 ABANDONOS 

 

5.4.1 En caso de que un corredor de un equipo no pueda continuar la carrera por cualquier motivo   (agotamiento, lesión, 

accidente, desfallecimiento físico o moral, etc.) el equipo quedará fuera de competición. 

5.4.2 Aquel equipo que decida retirarse de la competición  por cualquier motivo, deberá hacerlo en un Punto de control 

donde la organización lo pueda recoger, excepto si la retirada fuera por algún motivo grave, en cuyo caso deberá 

comunicarlo lo antes posible a la organizaci·n. De no ser as², no recuperar§ los 40ú entregados a la organizaci·n en 

concepto de fianza.    

 

5.5 CRONOMETRAJE  

 

5.5.1 El tiempo de los equipos se contabilizará en horas, minutos y segundos, desde que se dé la salida hasta que el último 

corredor del equipo pase por la línea de meta. 

5.5.2  El equipo ganador de la clasificación general será aquel que, una vez haya pasado por la línea de meta y aplicadas 

todas las neutralizaciones, bonificaciones y penalizaciones al tiempo total de la carrera, obtenga el tiempo global más 

corto. 

 

5.6 PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

5.6.1 La primera publicaci·n de los resultados ser§ la ñpublicaci·n provisional 1ò, (no oficial), se expondrá en el lugar de 

llegada, existiendo un máximo de 20 minutos para presentar ñpor escrito y previo pago de 20 eurosò las alegaciones 

oportunas. Los veinte euros se devolverán en caso de que el comité de carrera, presidido por el director de carrera, den 

por válida dicha reclamación. 

5.6.2 La ñpublicación provisional-2ò de los resultados se hará una vez se hayan estudiado todas las reclamaciones 

presentadas. Ante esta segunda publicación no cabe alegación alguna. 

5.6.3 La publicación oficial y final de los resultados se hará en el acto de entrega de trofeos. 

 

 

5.7 BONIFICACIONES 

 

5.7.1 Se aplicarán una vez el equipo haya pasado por la línea de meta. Estas se podrán obtener en las pruebas especiales y 

en balizas o tramos opcionales. 

5.7.2 En la categoría Avanzada, habrá pruebas especiales en las que los equipos podrán elegir entre hacerlas o no, en cuyo 

caso, si las hiciesen bonificarían y si decidiesen no hacerlas no penalizarían. La bonificación dependerá de cada 

prueba.  

5.7.3 El criterio de bonificación en algunas pruebas será del 200%, que quiere decir que  por cada minuto que se emplee en 

realizar una prueba se bonificará con dos minutos. (Tomando como referencia el tiempo empleado  por la 

organización en realizar dicha P.E).   

5.7.4 Los equipos que tengan  como mínimo a una mujer como componente tendrán una bonificación de un 7 %  del 

tiempo total empleado. (Si el equipo estuviese formado solo  por mujeres, la bonificación sería del 10%.) 
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5.8 NEUTRALIZACIONES 

 

5.8.1 Una neutralización es el tiempo durante el que la organización detiene a un equipo, sin que esta detención esté 

prevista en el libro de ruta, parando su cronómetro y restándosele ese tiempo al total empleado en realizar la prueba. 

 

 Durante el tiempo de neutralización, los corredores no podrán abandonar el área de control establecida, comer, 

mirar la cartografía, etc, y le darán la espalda a la prueba. (Si podrán tomar avituallamiento líquido). 

 El director de la carrera podrá detener y neutralizar una prueba si lo considera necesario por razones de seguridad u 

otros imprevistos, para algunos o todos los equipos. 

 Los jueces podrán estar situados a lo largo del recorrido, controlando el correcto desarrollo de la carrera. 

 El director de carrera estudiará cualquier caso no previsto en el presente reglamento y podrá penalizar o bonificar 

cualquier situación irregular, aunque ésta, no esté recogida en el reglamento. 

  

 

5.9 PENALIZACIONES 

 

5.9.1 Los jueces de carrera podrán sancionar a los equipos mediante penalizaciones (tiempo que se sumará al total 

empleado por el equipo una vez finalizada la carrera) por los motivos mencionados en el presente reglamento u otros 

no incluidos que podrán ser evaluados libremente por el comité de carrera. Dichas penalizaciones se podrán aplicar 

tanto durante el desarrollo de la competición (ejp: reteniendo el equipo durante un tiempo determinado), como una vez el 

equipo haya cruzado la línea de meta. 

 

Se penalizará de la siguiente forma: ”FUERA DE COMPETICIÓN   

a aquellos equipos que incurran en:  

 Falta de respeto a los miembros de la organización u otro participante.  F.C 

 Utilización o tenencia de material prohibido (Gps, teléfono móvil, etc..).  F.C 

 Recibir cualquier tipo de ayuda que no sea por parte de la organización. (Comida, agua, ropa, 

repuestos para bici, transporte en vehículo, etc...).  
F.C 

 Manipulación de balizas o señalizaciones.  F.C 

 No llevar el material de protección correspondiente a cada prueba, (casco en secciones de bici o 

pruebas de cuerda, chaleco salvavidas en secciones de kayac o natación, etc.) 
F.C 

 Pérdida de la totalidad de la cartografía o, de las tarjetas de control. F.C 

 Ir por tramos prohibidos considerados como peligrosos o privados. (en dicho caso, estarán marcados 

en la cartografía o en el Roadbok) 
F.C 

 Sobrepasar el tiempo establecido para los cierres de control (con opción de saltar a la siguiente 

sección si el director de carrera lo cree oportuno).  
F.C 

 No seguir el orden de los pasos de control.  F.C 

 Retraso de más de 30 minutos en la salida. F.C 

 Recibir cualquier tipo de ayuda externa y por cualquier medio no autorizado por la organización, 

incluyendo el uso del móvil si no es en caso de emergencia.  
F.C 

 Poner en peligro la integridad física, tanto propia, como de jueces, participantes u otras personas.  F.C 

 Equipo de menos de dos corredores en carrera.   F.C 

Se penalizará de la siguiente forma: “TIEMPO DEL EQUIPO MÁS LENTO MÁS UNA HORA” a aquellos 

equipos que incurran en: 

   

 En caso de saltarse un PC se considerará que la sección no se ha realizado y se penalizará con el 

tiempo del equipo más lento de toda la sección más una hora. Excepto en las secciones de orientación 

específica o urbana que penalizará 1 hora por cada P.C. no encontrado.  (las balizas se consideran 

como P.C.). 

T.U+1h 

 No realizar alguna sección - Penalización del tiempo del último + 1h y dirigirse a la siguiente 

sección). 
T.U+1h 
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Se penalizará de la siguiente forma: “1.000% DEL TIEMPO NECESARAIO PARA REALIZAR LA PRUEBA, 

Ó UNA HORA” a aquellos equipos que incurran en: 

   

 No realizar alguna prueba especial. (en pruebas que no tengan estipulada otra penalización).  1.000% 

 No seguir el recorrido marcado en los tramos obligatorios. 1 hora 

 Ir por tramos prohibidos obviando el camino marcado por la organización. 1 hora 

 Perdida de alguna de las secciones de la cartografía. 1 hora 

 No ticar una baliza. 1 hora 

 Baliza mal ticada (se entiende como mal ticada cuando a simple vista no se aprecien perfectamente, todas las 

perforaciones dejadas por la pinza). 
30ô 

 No llevar los identificadores en lugar visible (dorsales btt, petos,).  30ô 

 Llegar el equipo separado a los puntos de control    -  (Penalización de 30 minutos y esperar al 

compañero). 

30ô 

 No respetar la reglamentación en pruebas como tiro con arco o carabina. 30ô 

 Abandonar el área de control en una neutralización o incumplir cualquiera de las normas relacionadas 

con las neutralizaciones. 

30ô 

 No prestar ayuda a un equipo que lo solicite.   30ô 

 Solicitar ayuda innecesariamente.  60ô 

 Infracción grave contra el entorno, propiedades privadas, etc.  60ô 

 Pérdida de un dorsal (ya sea de la mtb o el peto).  60ô 

 No llevar alguno de los objetos catalogados como material obligatorio (equipo o individual).  30ô (por 

cada objeto). 
 Dorsal no visible por la parte de delante: (ya sea en forma de peto o para la btt). 30ô 

   

   

 Penalización de: Fuera de Competición. F.C. 

 Penalización de: Tiempo del equipo más lento más una hora (tiempo del último más una hora). T.U.+1h 

 Penalización de: 1.000% - (Por cada minuto de sección o prueba no realizado se penalizará con diez 

minutos. Tomando como referencia el tiempo empleado por la organización en realizar la sección o 

prueba especial). 

 

1.000% 

 Penalización de: Tiempo  (se penalizara con el tiempo estipulado para cada penalización). 1 hora 

 

El director de carrera podrá considerar otros supuestos que sean motivos de exclusión o penalización durante el 

transcurso de la prueba.  

 

NOTA: Cada prueba especial podrá tener a su vez, sus propias bonificaciones y penalizaciones. 

El criterio de penalizaciones, en ocasiones podrá ser del 1.000%, lo que quiere decir que   por un minuto de prueba o 

tramo no realizado se penalizarán con 10 minutos. (Siempre se tomará como referencia el tiempo empleado  por la 

organización en realizar la P.E o sección). 
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6 MATERIAL 
 

 

6.1 Será obligatorio llevar el material personal y del equipo obligatorio en todo momento. El material podrá ser 

revisado en cualquier punto de la carrera. 

 

6.1.1 MATERIAL OBLIGATORIO POR CORREDOR 

 

Ropa técnica y deportiva. Bañador.  (Opcional si usa el cullote para nadar) 

Bicicleta de montaña, casco homologado para la mtb. Utensilios de cocina. 

Linterna o frontal con pilas y bombilla de repuesto (el 

material de repuesto deberá estar precintado). 

Luces, delantera y trasera para  BTT (pilas y bombilla 

de repuesto). 

Mochila pequeña de ataque. Chaleco reflectante homologado. 

Cantimplora o similar. Saco de dormir y aislante para el suelo. 

2 mosquetones  - 1 arnés - 1 ocho - 1 Jumar, crol o pico 

pato. (ñpor corredorò) 

2 Mochilas para que  la organización pueda portar el 

material. 

1  Vaga de 2 mtrs. mínimo.  (1m. atada)  

Patines en línea   

Guantes de trabajo y Guantes para la  BTT.  

Un silbato  

Bolsa estanca para la mochila de ataque. (Debe de ser 

bastante estanca, puesto que deberán nadar con la 

mochila a cuesta). 

 

 

6.1.2 MATERIAL OBLIGATORIO POR EQUIPO 

 

Funda ñcompletamenteò estanca para la cartograf²a. 2 Bolígrafos o lápices. 

1 Brújula.  Comida en carrera. 

1 Kit de reparaciones de la  BTT.  1 Teléfono móvil (con batería totalmente cargada, saldo para 

realizar llamadas y los números de la organización grabados en 

la agenda como ñORG 1”, “ORG 2”, etc). 

1 Botiquín de supervivencia. Caseta de Campaña para dos personas 

 

6.1.3 MATERIAL RECOMENDADO 

 

Camelback o similar. Bastones telescópicos. (Ayudarán bastante en los tramos 

de trecking). 

Compeed o similar. (Tiritas de silicona). Tablilla para la cartografía en la MTB 

Toalla.  

Chubasquero.  

 

6.1.4 MATERIAL PROHIBIDO A L@S CORREDORE/AS   

 

 

 

 

 

 

6.1.5 ESPECIFICACIONES DEL MATERIAL 

 

BOTIQUÍN OBLIGATORIO POR EQUIPO 

Deberá contener, al menos: analgésicos, aspirinas, antiinflamatorio en crema, protección labial, crema hidratante, 

protección solar, esparadrapo, vendas, tiritas, tijeras, pinzas, betadine o similar, vaselina, suero fisiológico, 2 mantas 

térmicas de dimensiones superiores a 50cmx50cm. 

 

Equipos de comunicación, walkie talkies, teléfono móvil 

(sin precintar), etc. 
 

Equipos de navegación por satélite  (GPS).  

NOTA: Queda totalmente prohibida cualquier tipo de ayuda externa. Se penalizará con la expulsión.  

Etcé 
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KIT DE REPARACIONES PARA LA MOUNTAIN BIKE 

Deberá contener como mínimo: 2 cámaras, parches,  troncha-cadena, cables de freno, herramienta para arreglar la 

BTT (llaves), bomba de aire, palas desmontables (para cambiar las cámaras). Este material podrá quedarse en la 

bicicleta en las secciones que esta no se vaya a utilizar. (La organización no se hará responsable de la pérdida o 

deterioro del mismo, así como de las bicis o cualquier material que pudieran dejar anclado a ellas). 

 

6.1.6 MATERIAL QUE FACILITA LA ORGANIZACIÓN 

 

Cartografía. Servicio de rescate. 

Petos Avituallamiento en carrera. Sólido / liquido  

Dorsales para mtb. Cena. 

Seguro Desayuno. 

Tarjetas de control. Cóctel de final de prueba. (entrega de trofeos). 

Vehículos de apoyo. Duchas 

Material técnico como Cuerdas, kayaks, arcos, etcé   

Etcé 

Nota: La organización NO se hará responsable de la pérdida, rotura o deterioro del material de los diferentes equipos.  

 

7 SECCIONES Y PRUEBAS ESPECIALES 
 

PRUEBAS MATERIAL OBLIGATORIO 

Orientación específica   Brújula 

Trekking. Casco (por la noche) ï Frontal (por la noche) 

Kayak. Chaleco salvavidas - Bolsa estanca -  

Bicicleta de montaña. Casco, guantes, kit de reparaciones, luces delantera y trasera  

Escalada / rappel / jumar / 

tirolina / etc., 

Casco y todo el material técnico necesario para estas pruebas. (arnés, etc.)   

Tiro con arco.  

Patines. Casco, guantes. 

Natación.  

Corte de troncos. Casco y guantes de trabajo. 

Pruebas mnemotécnicas.  

Etcé  

 

8 PREMIOS 
8.1 Trofeo y material deportivo - para l@s tres primeros clasificados de cada categoría.  

8.2 En la categoría elite habrá premio hasta el quinto clasificado, mientras que en avanzada, será hasta el tercero 

8.3 Si hubiera premios en metálico o cualquier otro tipo de premio, las cantidades podrán ser superiores en la categoría elite 

que en la de avanzada. 

8.4 Cesta con productos de  The Body Shop - para sortear entre l@s participantes. 

8.5 Camisa técnica del raid - una para cada participante. 

8.6 Lote de productos La Isleña - uno para cada participante. 

8.7 Trofeo para el primer equipo clasificado de Arucas de cada categoría. 

8.8 Sorteo de material deportivo entre todos los participantes. 

8.9 Etcé. 

 
Información: Casa del Deporte de Arucas ï C/ Barreto S/N  -  Tlf: 928 62 17 54 ï Fax: 928 62 17 53 

Email: info@raidciudaddearucas.com  Web: www.raidciudaddearucas.com  

 
El Excmo. Ayuntamiento de Arucas a través de su Concejalía de Deportes, les manda un cordial saludo y desea que la competición a celebrar en este 

municipio sea de su agrado. 

 

 
Fdo.:   Jonás Brito Marrero 

Director de carrera 

 
Excmo. Ayuntamiento de Arucas. 

Concejalía de Deportes. 

mailto:info@raidciudaddearucas.com
http://www.raidciudaddearucas.com/

